
Incluye conductas muy
diversas entre las que
destacamos: empujar,

zarandear, golpear, abofetear,
dar patadas, intentos de

estrangulamiento,
quemaduras, utilización de

objetos punzantes para
agredir (cuchillos, etc.), azotar

con un cinturón, y el más
grave: el homicidio.

Las conductas que puede
poner en marcha el agresor

son: administrar los recursos
económicos sin consultar ni

dar cuentas a la mujer,
disponer de dinero para su

ocio, caprichos o intereses a
costa de mantener al resto de

la familia en situación de
carencia, mentir sobre los

ingresos, ocultar recursos, etc.

Engloba diferentes conductas,
como tratar a la mujer como

inferior o estúpida, no tener en
cuenta sus opiniones,

encontrar defectos en todas
sus actuaciones, no permitirle

participar en la toma de
decisiones, dirigirse a ella con

sobrenombres degradantes,
manejarla con gestos: miradas,
cabeceos, chistidos, burlarse y

reírse de ella, etc.

Violencia física

Violencia económica

Violencia psicológica

Algunas de las conductas
incluidas bajo este epígrafe
son romper o lanzar objetos
con ánimo de intimidar,
destruir o dañar aquello que
tiene valor afectivo para la
mujer (animales, objetos,
plantas, fotos, recuerdos, etc.),
alterar el sueño o el reposo
haciendo ruido de manera
intencionada (por ejemplo,
mantener encendida la radio
toda la noche), o conducir de
manera temeraria poniendo
en riesgo la vida de la familia.

Violencia ambiental

Algunas de las conductas
incluidas en este tipo de

violencia son: exigir mantener
relaciones, aunque ella no lo

desee, ponerse irritable,
agresivo o violento si ella no

accede a mantener relaciones
sexuales, obligarla a prácticas

sexuales no deseadas por la
mujer, etc. 

Las fotos, los likes, la
geolocalización, las etiquetas,
el doble check azul… son
herramientas que pueden
facilitar la interacción, pero
también el control y el acoso.
El sistema sexo-género y las
desigualdades que genera
siguen funcionando en el
entorno virtual y ampliando
sus estrategias en las fotos, las
canciones u otras
interacciones públicas y
privadas, dando paso a las
situaciones violentas sutiles,
en muchos casos, que pasan
desapercibidas pero que
forman parte de ese estado de
presencia e inmediatez de
nuestra interacción 24 horas al
día, 7 días a la semana.

Violencia sexual

Nuevas formas de
violencia de género:
ciberacoso y violencia
sexual en redes sociales

Tipos de Violencia
 de Género

“Violencia contra las mujeres es todo acto de
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino
que tenga, o pueda tener como resultado un daño o

sufrimiento físico, sexual o psicológico para las
mujeres, inclusive las amenazas de tales actos, la

coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si
se produce en la vida pública o privada” (ONU,1993)

1 de cada 3 mujeres han
sufrido violencia física y/o

sexual (ONU)


